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de menor cuantía en ejercicio de las acciones de
reclamación de paternidad e impugnación de filia-
ción y rectificación de asiento de inscripción, tenién-
dose como parte en el mismo a doña María Fe
García Puga, y, en su nombre, al Procurador don
Francisco Rubio García, representación que acredita
ostentar con la copia de escritura de poder general
para pleitos, que, en su caso, le será devuelta una
vez testimoniada en autos, entendiéndose con el
referido Procurador las sucesivas diligencias en el
modo y forma previsto en la Ley.

Se admite a trámite la demanda, que se sustanciará
de conformidad con lo preceptuado por el artícu-
lo 680 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, entendiéndose dirigida la misma frente a doña
María Lourdes Puga Alonso, don César Martín Her-
nández y don José Ramón García Cao, y con inter-
vención del Ministerio Fiscal, a quienes se empla-
zará en legal forma, para que, si les conviniere,
se personen en los autos dentro del término de
veinte días, por medio de Abogado que les defienda
y Procurador que les represente, y conteste a la
demanda, bajo apercibimiento que de no verificarlo
será declarado en situación legal de rebeldía pro-
cesal, dándose por precluido el trámite de contes-
tación a la demanda.

Para el emplazamiento de la demandada doña
María Lourdes Puga Alonso, líbrese exhorto al Juz-
gado de Primera Instancia Decano de Natahoyo
(Gijón), y respecto del demandado don José Ramón
García Cao, en ignorado paradero, emplácese por
medio de edictos, concediéndole plazo de diez días
para comparecer en el juicio.

Contra esta Resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de tres días, que se interpondrá por
escrito en este Juzgado.

Lo manda y firma su Señoría, doy fe.»

Y como consecuencia del ignorado paradero del
demandado don José Ramón García Cao, se extien-
de la presente para que sirva de cédula de noti-
ficación y emplazamiento, en San Javier a 20 de
abril de 1998.—El Secretario.—39.494.$

SAN JAVIER

Edicto

Doña Matilde Mengual Befán, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San
Javier,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 389/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador don José A. Hernández Foulquié, contra
doña Julia Armero Olmos y don Antonio Galindo
Fernández, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 28
de septiembre de 1998, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3112-0000-18-0389-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes —si los
hubiere— al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de octubre de 1998, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de noviembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 22. Piso tercero de la escalera
número 4, en la planta tercera del edificio situado
en el término municipal de Los Alcázares, calle
San José, sin número de policía, con fachadas tam-
bién a las calles de San Eusebio y de Fuster; es
de tipo N, y le corresponde una superficie construida
de 97,92 metros cuadrados. Está distribuido en
«hall», comedor-estar, tres dormitorios, cocina, ten-
dedero, baño y pasillo de distribución. Linda: Norte
y oeste, finca de don Pedro, don Antonio y doña
Dolores Nieto Paredes; sur, vivienda tipo L y patios
de luces, y este, fachada que recae a la calle de
San Eusebio. Inscripción: Registro de la Propiedad
de San Javier número 2, al libro 4 de Los Alcázares,
folio 163, finca número 258.

Tipo de subasta: 10.700.000 pesetas.

Dado en San Javier a 4 de junio de 1998.—La
Juez, Matilde Mengual Befán.—El Secreta-
rio.—39.765.$

SAN ROQUE

Edicto

Doña Beatriz Fernández Ruiz, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de San Roque (Cádiz),

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 145/1995, promovido por
el Procurador señor Méndez Perea, en nombre y
representación de Caja San Fernando, en el que,
por providencia de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por las veces que se dirán y por
término de veinte días cada una de ellas, la finca
especialmente hipotecada por don Randolf Franklin
Jr. Roddenberry y doña Milagros Aurrecochea de
la Torre, que al final de este edicto quedará descrita.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 6 de octubre
de 1998, a las once horas, al tipo pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca, que asciende
a la cantidad de 7.400.000 pesetas; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez el día 5 de
noviembre de 1998, a la once horas, para la que

servirá de tipo el 75 por 100 de la expresada suma;
en el caso de no concurrir postores en segunda
subasta y a solicitud de la parte actora, se señala
por tercera vez el día 10 de diciembre de 1998,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas inferiores a
los tipos señalados en primera y segunda subastas,
y para tomar parte en ellas deberán los licitadores,
excepto la parte actora, consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado, número
1298-0000-18-0145-95, del Banco Bilbao Vizcaya
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo fijado. En tercera subasta, que se celebrará,
en su caso, sin sujeción a tipo, el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda.

Segunda.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, debiendo acompañarse resguardo
acreditativo de haberse hecho la consignación
correspondiente.

Tercera.—Los autos y la certificación a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en Secretaría; se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca
hipotecada, de no ser hallados en ella, el presente
edicto servirá de notificación a los deudores del
triple señalamiento del lugar, día y hora para el
remate.

Finca objeto de subasta

Urbana. Local comercial señalado con el núme-
ro 28, sito en Nuevo Pueblo, Sotogrande, centro
comercial «Pueblo Nuevo», término de San Roque.
Ocupa una superficie cerrada de 92,08 metros cua-
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de
San Roque, libro 215, tomo 741, folio 222, finca
número 14.789.

Dado en San Roque a 10 de junio de 1998.—El
Juez .—La Secre ta r ia , Bea t r i z Fernández
Ruiz.—39.735.$

SAN ROQUE

Edicto

Doña Beatriz Fernández Ruiz, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de San Roque (Cádiz),

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 146/1995, promovido por
el Procurador señor Méndez Perea, en nombre y
representación de Caja San Fernando de Sevilla
y Jerez, en el que, por providencia de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por las veces
que se dirán y por término de veinte días cada
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por
«Cad Construcciones, Sociedad Limitada», que al
final de este edicto quedará descrita.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 6 de octubre
de 1998, a las doce horas, al tipo pactado en la
escritura de constitución de la hipoteca, que asciende
a la cantidad de 8.600.000 pesetas; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez el día 5 de
noviembre de 1998, a la doce horas, para la que


